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ACTA DE CONCILIACiÓN CON ACUERDO TOTA!:

:', '-,1 \if;;;irito f provincia de Cajamarca, siendo las 11:30 am del día 1 6 de Junio del 2014,
,,\C,i luí Alex Arquímedes Chuquilln Ramera, identificado con Doc:um<A?<'oNac.'<marmr--"
'-!on¡idad N° 26721149 en mi calidad de Conciliador Extrajudicial de 'bidamente autorizado
,: ," el Ministerio de Justicia con Registro N° 29075, se presentó con la finalidad de que lo "
- ,,,;sla en la solución de su conflicto, la parte solicitante C.onsorcio £' flª{/~_~, ..!'-.RR,.' ",
;~UC N° 20475376499, con domicilio en la Av. Paseo de la República r:]" ,mOL 701, en la ( \ \
-;j,¡dad, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima, quiie: está debidamente I 'l'O:
.('presentada por su Apoderado Don José luis lescano Echajaya, iá,'W,i,if,i%>do con DN,I N' \ "
:,0947521, tal como consta del Poder Especial por Escritura pública,r,,¡O 2175, firmado en la \
¡judad de Urna ante Notario Público, y como parte invitada E:I Gobierno Regional \ ..~
',~e.mal"ca, 001'. RUC N° 2G45~744'\6a, 001'. ljomici,\i.Q 00 \a calVaSaf\\:,~T~r.t¿,~üé Jciur,(IP-\1:\
W-351 de la ciudad, distrito, provincia y departamento de Cajé<rr rea; debidamente
representado por el Procurador Público Regional, Don Marco Anton ¡o .,uevara Vásquez,
identificado con DNI W 27375047, según Reso!uc!ón Ejecutiva R'ef,~:,l,!:lal W 14-2011-
GRCAJ, de fecha 03 de Enero del 2011 y con Resolución Autorital -Íva para Conciliar N"
306-2014-GRCAJ/P, de fecha 09 de Junio del año 2014, siendo, 18 materia a conciliar
'-!';Iidad de Resolución N" 076-2014-GR-CAJ-DRA

',¡iciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar 8l las partes sobre el
"'¡w-..e6imiento conciliatorio, su naturaleza, características, fines y v( mta,ias. Asimismo se
:J<-l!1alóa las partes las normas de conducla que deberán observar,

,:i.=:";HUl:i EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:
"=;; ¡¡,djunta copia de la solicitud para conciliar, la cual forma parte inte!grante de la presente
\,,~~ de Conciliación Extrajudicial.

,r::R1E.GIÓN DE LA CONTROVERSIA:
., -, : :~,-P(,s"'l'r::ión N° 076-2014-GR-CAJ-DRA

- ":'1:1:0 CONCiliATORIO TOTAL:
:~;~'i'r8:~(ír:lB; [leer,OS siimilaaCis'"')rlas propuestas formuladas por 1" "pArtes, se conviene
..,,,,-;l',c;crGrur .4Ci~:erdo en Jos siguientes términos:

!:; prél;;:::;'ce la presentación del informe final del estudio a \f' lel de perfil del P!P
"COf'iSTRüCCION DEL PUENTE CARROZABLE CATAGOrv ,r AC':;E'SGS EN EL
D!2T::"'TO DE PEDRO GALVEZ, PROVINCIA DE SAN MARC c.~ " CA,JAM¡\RCA -
i-~ :¡Ó,f,f¡;,"',C4", será de 10 días desde la fimla del Acta de Conc!!! " 1°"
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" c;i" ';<;;Sú que ellsta alguna observación por parte de la D'Pl, Sé elará un plazo ele \)5
,¡¡as caiendario, para el levantamiento de las posibles observ'a )Iones y presentación
del informe final, caso contrario se procederá a la acción legal qL e corresponda, dando
cuenta a la OSeE.

iii. El consultor acepta la aplicación de la penalidad por mora por el atraso en la
presentación del servicio, que será en '11Y'1o del momo 'ro'ta\ de su con'trato.

Iv. El consultor renuncia al pago de Gastos Generales, por ,3mpiiación del plazo
establecido para tal fin.

\.' .,¡r,nCACIÓN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS:
<" 'ssie Acto Alex Arquímedes Chuquilín Romero, con Registro óe IC ..:\C. W'14'3o, a'Dogaoo ,/ [.
.."" ':,s1:(,Centro de Conciliación procedió a verificar la legalidad de km,. Acuerdos adoptados (
.,-.¡- ~as partes conclliantes, quienes decidieron aprobar el Acuerde" dejándose expresa \ l..
...~1r;8tanciaque conocen, que de conformidad con el Articulo 18° del Decreto Legislativo N0 ,
~,)/O, concordado con el artículo 688° del Decreto Legislativo N° 1069, el Acta de este \
., ." 'lrdo conciliatorio constituye Título Ejecutivo.

¡ .:'r:rJ el texto que contiene la presente acta, siendo las 12:00 pm del día 16 del mes de
,:'mio del año 2014, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, y en señal
r:9 esta firman la presente Acta N° 85-2014 ia misma que consta de d'Js (02) páginas.

'--6.~/r')'-<,." .. r: ,:<. "c" _v ',._' ~ '/
./' -..£. ,-., , .. \ ..,.;.. , , ..~.~.
José LlUí s Lesca~ha1aYa.,~
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Marco Anto¡\:'c, ( iueva.ra Vásquez
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